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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Clase de Proceso: Declarativo Especial - División Material  
Radicado: 2023-00038-00 
Demandantes: Magda Fidelina Durán Salazar - Hender Rodolfo Durán Salazar – Giovanny 
Buitrago Reyes - Álvaro David Chaparro Angarita 
Demandada: Francys Daniela Herrera Cala 

 
 

1. A S U N T O 
 
El vocero de la convocada FRANCYS DANIELA HERRERA  
CALA, en la contestación del libelo obrante al archivo 017 del 
cuaderno 1 del expediente virtual, réplica que dicho sea de 
paso, según el informe secretarial obrante al archivo 018 del 
cuaderno 1 del expediente virtual,  luce oportuna, pide se le 
otorgue un término para traer el dictamen pericial «(…) donde se 

incluye la nueva propuesta de subdivisión (…)». 
 
En lo pertinente, enseña el artículo 227 del Código General del 
Proceso que «[l]a parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando 
el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 
interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo 
dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior 

a diez (10) días». 
 
Así las cosas, por ajustarse a los lineamientos del citado canon, 
se le confieren veinte (20) días a FRANCYS DANIELA 
HERRERA CALA para que arrime la experticia en mención. 
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